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DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 4 (CUATRO) PREDIOS DE 
PROPIEDAD PRIVADA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y 
ESTADO DE CAMPECHE, CONFORME AL CONTENIDO DE ESTA DECLARATORIA, QUE 
SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL ROSARIO CASTELLANOS EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE 
 
LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, con fundamento en los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 4, en la parte que señala que el territorio del Estado comprende el Municipio de 
Campeche, 6, 59 y 71, fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de Campeche; en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1, 1 Bis, 3, fracciones I y III, 7 y 9 de la Ley 
de Expropiación y demás Limitaciones al Derecho de Propiedad del Estado de Campeche; 2, 3, 
párrafo primero, 16, 22, apartado A, fracción I, 23 y 27, fracción XIII y LXVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, ésta última fracción en relación con 
artículo 1 Bis, primer párrafo de la Ley de Expropiación y demás Limitaciones al Derecho de 
Propiedad del Estado de Campeche, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 
corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser expropiada por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés 
público.  
 
Que la educación constituye un derecho humano reconocido en el artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y una obligación a cargo del Estado garantizar su 
acceso, permanencia y calidad, lo cual implica la creación de instituciones educativas que 
fortalezcan la cobertura y la igualdad de oportunidades. 
 
Que la Ley General de Educación establece en su artículo 48 la obligatoriedad de las entidades 
federativas de garantizar la gratuidad de la educación superior en virtud de ser parte del Sistema 
Educativo Nacional y último esquema de la Prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Que la Ley de Expropiación y demás Limitaciones al Derecho de Propiedad del Estado de 
Campeche es de interés público y establece como causas de utilidad pública el establecimiento 
de un servicio público (artículo 3, fracción I) y la “construcción de escuelas” (artículo 3, fracción 
III). 
 
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2027 publicado el 10 de junio de 2024 en el Periódico 
Oficial del Estado, establece la importancia de la cobertura educativa a nivel superior, la cual solo 
alcanzó el 33.5 por ciento en el ciclo 2022-2023, lo que indica la necesidad de seguir trabajando 
para mejorar el acceso a la educación superior en la región y garantizar que más estudiantes 
tengan la oportunidad de cursar estudios universitarios. 
 
Que el artículo 6 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como el artículo 5 de 
la Ley de Educación del Estado de Campeche garantizan el derecho a la educación como un 
derecho humano universal, que permita a todos los habitantes del Estado de Campeche, disfrutar 
del derecho a una educación de calidad, entendiéndose por ésta: la congruencia entre los 
objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, conforme a las dimensiones de eficacia, 
pertinencia y equidad; y, por lo tanto, las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo 
nacional, con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales 
aplicables, así como la obligación del Estado de promover y atender directamente todos los tipos y 
modalidades educativos, especial y superior, necesarios para el desarrollo de la entidad. 
 
Que el Gobierno del Estado de Campeche, a través de la Secretaría de Educación, ha planteado 
la necesidad de establecer la Universidad Nacional Rosario Castellanos, institución que permitirá 
ampliar la oferta educativa en el nivel superior y brindar mayores oportunidades de formación 
profesional a la juventud campechana. 
 
Lo anterior derivado del oficio remitido por la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, a través del cual externa la finalidad de formar profesionales en medicina general 
comunitaria y enfermería familiar y comunitaria, capacitados para ofrecer servicios integrales en 
el primer nivel de atención médica. Informando que se encuentra prevista la construcción de una 
Unidad Académica de la Universidad Nacional Rosario Castellanos, con orientación hacia las 
ciencias de la salud en el Estado de Campeche. 
 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado emitió el dictamen de factibilidad técnica para la expropiación de los predios, a través del 
cual se establece la viabilidad del proyecto denominado “Universidad Nacional Rosario 
Castellanos” concluyéndose lo siguiente: 
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“El proyecto del plantel de la Universidad Nacional Rosario Castellanos en Campeche, 
representa una iniciativa estratégica que responde a las necesidades sociales, educativas 
y de investigación de la región, alineándose con los objetivos de desarrollo estatal y 
nacional. La creciente demanda de espacios educativos de calidad, hace imperativa la 
creación de un proyecto que brinde oportunidades de formación integral a la población. 
 
Este proyecto no solo garantizará la formación académica de jóvenes y profesionales, sino 
que también promoverá la inclusión social y el bienestar comunitario. La integración de 
infraestructura educativa con instalaciones modernas, fortalecerá el tejido social y 
fomentará hábitos saludables en la población, al tiempo que consolidará a la región como 
un referente en educación. 
 
La ubicación estratégica de los predios, garantizará una integración eficiente con la 
infraestructura existente, creando sinergias funcionales que amplian el alcance del 
proyecto. Además, el impacto social será significativo, mejorando la calidad de vida de los 
habitantes, mediante un mayor acceso a servicios educativos. En términos económicos, la 
construcción y operación de estas instalaciones generarán empleos, fortalecerán el 
mercado laboral local y promoverán el desarrollo económico de la zona. 
 
En resumen, este proyecto educativo no solo ampliará la oferta de infraestructura 
necesaria en Campeche, sino que también consolidará la zona como un polo de alto 
impacto regional en educación y la salud. Esta iniciativa es una inversión clave para el 
desarrollo sostenible del estado, fomentando el bienestar social, económico y educativo 
a largo plazo, mientras impulsa la cohesión y el crecimiento integral de la comunidad 
campechana.” 

 
Que la Secretaría de Gobierno emitió el dictamen técnico jurídico de fecha 26 de septiembre de 
2025, mediante el cual concluyó que se encuentra plenamente justificada la causa de utilidad 
pública para la construcción de la Universidad de la Salud de la Universidad Nacional Rosario 
Castellanos en los predios:  
 
a) POLÍGONO I DESMEMBRADO DEL PREDIO DENOMINADO MIRAMAR, UBICADO EN LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; CON UNA SUPERFICIE DE 
TERRENO DE 01-45-57.681 HAS, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado bajo el folio real electrónico 542791, a favor de la C. Yolanda Mercedes 
Cárdenas Montero. Dicho predio no reporta gravamen alguno ni tiene restricciones al derecho 
de propiedad.  
 

b) FRACCION UNO DEL POLIGONO II DESMEMBRADO DEL PREDIO DENOMINADO 
MIRAMAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1,111.245 M2, inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado bajo el folio real electrónico 
545800, a favor del C. Juan José Salazar Ferrer. Dicho predio no reporta gravamen alguno 
ni tiene restricciones al derecho de propiedad.  
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c) PREDIO UBICADO EN AVENIDA RESURGIMIENTO SIN NÚMERO EN EL 

FRACCIONAMIENTO MIRAMAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 52,175.57 M2 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado bajo el folio real 
electrónico 557937, a favor del C. Juan José Salazar Ferrer. Dicho predio no reporta 
gravamen alguno ni tiene restricciones al derecho de propiedad. 

 
d) LA SUPERFICIE DE 20,081.81 M2, DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA 

RESURGIMIENTO SIN NUMERO EN EL FRACCIONAMIENTO MIRAMAR, UBICADO EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, CON UNA SUPERFICIE 
DE TERRENO DE 115-17-19.93 HAS, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado bajo el folio real electrónico 557938, a favor de los C.C. Rafael Arturo 
Castilla Azar y Gabriela Castilla Azar. Dicho predio no reporta gravamen alguno ni tiene 
restricciones al derecho de propiedad.  

 
Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
001/SEGOB/SUBAJyDH/2025, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica 
de propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria. 
 
Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y 
Obras Públicas y la Secretaría de Gobierno, ambas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, que integran el expediente de expropiación número 001/SEGOB/SUBAJyDH/2025, 
se acredita que la construcción de la Universidad de la Salud de la Universidad Nacional Rosario 
Castellanos, es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende 
supuestos económicos, sociales y educativos que benefician a la región, pues con ella atenderán 
necesidades sociales y económicas de la colectividad. 
 
Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Movilidad y Obras Públicas y la Secretaría de Gobierno, ambas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, los inmuebles que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e 
idóneos para la construcción y el funcionamiento integral de la Universidad de la Salud de la 
Universidad Nacional Rosario Castellanos, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles 
de propiedad privada antes referidos. 
 
Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 3, 
fracciones I y III de la Ley de Expropiación y demás Limitaciones al Derecho de Propiedad del 
Estado de Campeche, ya que se trata de la construcción de una escuela, cuya finalidad es 
atender y satisfacer las necesidades de la población en general, para asegurar la formación de 
profesionales de la salud. 
 
En consecuencia, con fundamento en las disposiciones antes señaladas, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 
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DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 4 (CUATRO) PREDIOS DE 
PROPIEDAD PRIVADA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y 
ESTADO DE CAMPECHE, CONFORME AL CONTENIDO DE ESTA DECLARATORIA, QUE 
SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALUD DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL ROSARIO CASTELLANOS EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE 
 
PRIMERO. Se declara fundada y justificada la causa de utilidad pública a favor del Estado de 
Campeche, para la construcción de una institución educativa de nivel superior, de los predios 
que se describen a continuación:  
 
POLÍGONO I DESMEMBRADO DEL PREDIO DENOMINADO MIRAMAR, UBICADO EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; CON UNA SUPERFICIE DE 
TERRENO DE 01-45-57.681 HAS, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado bajo el folio real electrónico 542791, a favor de la C. Yolanda Mercedes 
Cárdenas Montero. Dicho predio no reporta gravamen alguno ni tiene restricciones al derecho de 
propiedad.  
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FRACCION UNO DEL POLIGONO II DESMEMBRADO DEL PREDIO DENOMINADO 
MIRAMAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1,111.245 M2, inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado bajo el folio real electrónico 545800, a favor del C. Juan 
José Salazar Ferrer. Dicho predio no reporta gravamen alguno ni tiene restricciones al derecho 
de propiedad.  
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PREDIO UBICADO EN AVENIDA RESURGIMIENTO SIN NÚMERO EN EL 
FRACCIONAMIENTO MIRAMAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 52,175.57 M2 inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado bajo el folio real electrónico 
557937, a favor del C. Juan José Salazar Ferrer. Dicho predio no reporta gravamen alguno ni 
tiene restricciones al derecho de propiedad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA SUPERFICIE DE 20,081.81 M2, DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA RESURGIMIENTO 
SIN NUMERO EN EL FRACCIONAMIENTO MIRAMAR, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 115-
17-19.93 HAS, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado bajo 
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el folio real electrónico 557938, a favor de los C.C. Rafael Arturo Castilla Azar y Gabriela Castilla 
Azar. Dicho predio no reporta gravamen alguno ni tiene restricciones al derecho de propiedad.  
 
PLANO GENERAL 
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FRACCIÓN DESTINADA AL PROYECTO 
 

 
 

 
 
Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente 001/SEGOB/SUBAJyDH/2025, 
formado con motivo de la presente Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas 
interesadas que acrediten y justifiquen un derecho o interés jurídico, en la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, ubicada en Calle 8, número 149, segundo piso, entre calles 
61 y 63, Palacio de Gobierno, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, 
con horario de atención de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que 
de ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o 
bien se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Periódico 
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Oficial del Estado, conforme a lo establecido en el artículo 1 BIS, fracción Il de la Ley de Expropiación 
y demás Limitaciones al Derecho de Propiedad del Estado de Campeche. 
 
TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Periódico Oficial del Estado de la presente Declaratoria, para manifestar 
ante la Secretaría de Gobierno, lo que a su derecho e interés convenga y presenten las pruebas que 
estimen pertinentes. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 
 
LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. RÚBRICA.- LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO, SECRETARIA DE 
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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